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ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación para dictar las disposiciones complementarias 
que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro ds Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

14378 REAL DECRETO 1213/1982, de 14 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu 
ción la concentración parcelaria de la zona de 
Modubar de San Cibrián (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper 
sión parcelaria de la zona de Modubar de San Cibrián (Bur 
gos), puesto de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul 
tura, Pesca y Alimentación, han motivado la realización por 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un 
.estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes 
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros del día catorce de mayo de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mo 
dubar de San Cibrián (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen 
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen 
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

14379 REAL DECRETO 1214/1982, de 14 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu 
ción la concentración parcelaria de la zona de 
Cubillejo (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper 
sión parcelaria de la zona de Cubillejo (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con 
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali 
mentación, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir 
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros del día catorce de mayo de mil novecientos ochen 
ta y dos,

DISPONGO:

 Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cubillejo 
(Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro, de esta zona estaré formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Mambri 
llas de Lora, perteneciente a la Entidad local menor de Cubi 
llejo. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado de 
acuerdo con lo orevisto en el artículo ciento setenta y dos de 
la Ley de Reforma ^ Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de - Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

14380 REAL DECRETO 1215/1982, de 14 de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente, ejecu 
ción la concentración parcelaria de la zona de 
Herrería (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la diser 
sión parcelaria de la zona de Herrería (Guadalajara), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, han motivado la realización por el Instituto Na 
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudió sobre 
las circunstancias y posibilidade técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes 
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros del día catorce de mayo de mil novecientos ochen 
ta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Herrería 
(Guadalajara).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará for 
mado, en principio, por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo 
con lo pievisto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma, y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Articuló tercero.—A esta zona le serán de aplicación los 
beneficios de auxilios económicos para la mejora de las nuevas 
explotaciones.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pes 
ca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen 
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto. -

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen 
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, 

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

14381 REAL DECRETO 1216/1982, de 14 .de mayo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu 
ción la concentración parcelaria de la zona de 
Villanueva de Alcorón (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper 
sión parcelaria de la zona de Villanueva de Alcorón (Guadala 
jara), puesto de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, han motivado la realización por el Insti 
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti 
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes 
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros del día catorce de mayo de mil novecientos ochen 
ta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa-
nueva de Alcorón (Guadalajara).

Artículo segundo —El perímetro de esta zona estará for 
formado, en principio, por el término municipal del mismo nom 

bre. Dicho perímetro quedará, en definitiva; modificado de
acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de 
la Ley de Reforma y Desarollo Agrario de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.


